
REPUBLICA DE COLOMBIA 

                                                         
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 
Medellín, cuatro (4) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 
 

 
 
 

 
Por venir ajustada a derecho y reunir los requisitos de ley, EL JUZGADO 
CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda contentiva de la pretensión de 
Nombramiento de Curador Ad-Hoc para la cancelación de patrimonio de familia 

inembargable instaurada mediante apoderada judicial por los señores SHEILA 
CATHERINE GODOY MARTINEZ y JUAN SEBASTIAN ALVAREZ GOMEZ, en 

representación del menor SAMUEL ALVAREZ GODOY. 
  
SEGUNDO: CORRER traslado al Defensor de Familia del I.C.B.F., con el fin 

de que envíe la terna de la cual se elegirá el CURADOR AD-HOC para que 
represente al menor por quien se inicia la presente acción.  

 
TERCERO: TENER la documentación adjunta por su valor legal en el momento 
oportuno. 

 
CUARTO: TRAMITAR esta pretensión de conformidad con lo dispuesto en el 

Numeral 8°, del Art. 577 del C. G. del P..  
 
QUINTO: Así mismo, se reconoce personería jurídica a la Dra. DURLING 

CRISTINA CORTES CONTRERAS, abogada, con T. P. No. 286.417 del C. S. de 
la J., para que actúe como apoderada de la parte demandante y en los términos 

del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

BENIGNO ROBINSON RIOS OCHOA 

 JUEZ 

Proceso DESIGNACION DE CURADOR AD-HOC PARA 
CANCELACION DE PATRIMONIO DE FAMILIA  

Demandantes SHEILA CATHERINE GODOY MARTINEZ y JUAN 
SEBASTIAN ALVAREZ GOMEZ 

Menor  SAMUEL ALVAREZ GODOY  

Radicado No. 05001-31-10-004-2020-00277-00 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
  

CERTIFÍCO: 
 

QUE LA PRESENTE PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ESTADOS 
N°.  68 

FIJADO HOY 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
A LAS 8:00 A.M. Y DESFIJADO EL MISMO DÍA A LAS 5: 00 P.M. 

 
 

_______________________________________________ 
DORA ISABEL HURTADO SANCHEZ 

SECRETARIA 


